
  

AEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

     

ESOLUCION N? ss 20380 BALA RÍA Saltos 
SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re 

solución No 85—1-—01--3-—00003; 

CONSIDERANDO: 

  

  

Que mediante Informe de Control No 4%__ ¿¿ _ 85-08-21 del Departamento de 
FERNANOO Gn y Control de esta Entidad, se establece que la compañía INMOST LTARIA CARLOS 

expediente N? 9880-80 A no ha enviado dentro del plaza 
  

de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los adminis tradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar £ 
ia Superintendencia, y que corresponden, al (los) ejercicio (s) financiero (Ss) de ooo. ml 

  

  

    

   

    

   

1987 
z , 

Que, de acuerdo con el último Y remitido a la Institución, consta registrado co- 

mo administrador de la compañía ..... 1 CARLOS FERMANDO S.A. , el 

señor PEREZ VILLALVA JOSUE 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías, dns cotas de Compañías san- 
:jonar con multa al administrador de la compar” Ja, pinitos Señalidarenelgennsiderando pri- 
mero; Bn ui ME HATRAIZG Ls 5 5 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 dB . BÉ, reforma jayd£-da Ley $3 pañías, 
por Resolución N* 87-—1—6-—3—00008, de 30 de 3 , de 1987, . JUBICAda “érpr-R ole Oficias 
N* 723 de 7 de julio de 1987, se establece la ta bla que grádóa hóntó-delá multg£Al A 

mn 7 ARA 
En uso de la facultad conferida: os ¡ da sa e Do de ; 

7 y RES. SutLvE: 7 > — 2 Ar La pe y ES Mo DA A 

ARTICULO PRIMERO.— IMPONERÍA so Pergón Pro PEREZ Mil 

FERNANDO-S-A -, adiministr doy, ens LOS — 
_ ¡NA do S/. pe E 

MOZA: 4 Ly y. cra a o or ho haber Te emitido opor- 

  

     

  

tunamente a la Super: naa e a A Tos Toda os en el consi ando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéhd Ko ¿Multa) podrá ikse hasta el de cumpli- 
miento de la obligación, e Y18) 

A UN y x 

DEA: ps A | Ps 

  ARTICULO SEGUNDO.— NOTIFICAR al Señor PEREL VILA 
- en cualquiera de las formas establecidas enla Ley. A 

SS 

  

5 
ARTICULO TERCERO. — DISPONER la emisión del Título de Crédito respectiva, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su ata re- 
saudación, de conformidad “on la Ley. 

  

 


